
2016-356 

CONSTANCIA: Manizales, junio 07 de 2024. La dejo en el sentido que se 

recibió solicitud del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO requiriendo copia de la sentencia del proceso de 

adjudicación de apoyo del proceso radicado 2016-356.  

 

Pasa para resolver. 

 

 
 

CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

 

 

Auto interlocutorio número  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciséis de abril de dos mil veinticuatro 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

este proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYO, instaurado por LINA 

MARIA FRANCO, en favor de KATERINE QUINTERO FRANCO, se envió 

copia digital del acta donde consta la parte resolutiva de la 

sentencia 213 del 04 de noviembre del 2022.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 
 
SXGG 
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